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Cuernavaca, Mo

VISTOS Para

expediente administrativo
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de diciembre de dos mil veintiuno.

en DEFINITM los autos del

3asl53l202l,, Promovido Por
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, contra el ECRETARIO DE PROTECCION

cryIL DE CUERNAVACA, ìY,

s TANDO:

1.- Por auto de de abril de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la deman POT   

, CONTTA IA SUBSECRETARÍA DE

PROTECCION CIVIL DEL IENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

Y DIRECCIÓN DE INS NES DEPENDIENTE DE I.A

SUBSECRETARIA DE N CIVIL DE CUERNAVACA, MORELOS,

de quien reclama la nulidad "7.- La minuta de trabaio número 2830,

con número de folio fecha 14 de mazo del 2021... 2.- La

del 2021..."(sic) en consecuencia, seresolución de fecha 18 de

ordenó formar el respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. copias simples, se ordenó emplazar a

que dentro del término de diez díaslas autoridades demand

produjeran contestación

apercibimiento de ley

nda instaurada en su contra, con el

En ese auto se concedió la

suspensión Para q no se ejecutara el cobro de la multa

interpuesta a la enju cédula de notificación Personal,

dieciocho de mazo de dos milcon número de oficio 1de

veintiuno, hasta en ta se em la presente resoluciÓn
'::
:-1.

\
2.- Una plazado, por auto de diecisiete de junio de dos

mil veintiuno, se por presentado a    en su

carácter de DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE

DE CUERNAVACA, MORELOS; dantdo contestación

en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

I Nombre correcto señalado por la autoridad a fojas 34 del sumario

1
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las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna; sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentenc¡a las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho corresPondía.

3.- Por auto de dos de julio de dos mil ve¡ntiuno, se hizo constar

que la actora fue omisa a la vistá ordenada sobre la contestación de

demanda, por lo que Se le precluyó su derecho para hacer manifestación

alguna.

4.- Mediante acuerdo de dos de julio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la DIRECCIÓN DE INSPECCIONES/SANCIONES DEPENDIENTE

DE LA SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIvlL DE CUERNAVACA,

MORELOS no dio contestación a la demanda interpuesta en su contra

dentro del término establecido para tal efecto, por lo que con fundamento

en el aftículo 47 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado, declarándose

precluido su derecho para hacerlo y por contestados en sentido afirmativo

los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo prueba en

contrario.

5.- En auto de nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el artículo 4L fracción II de la, Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

de demanda; por lo que se mandó abrir'el juicio a prueba por el término

de cinco días común Para las Paftes.

6.- Mediante proveído de tres de septiembre de dos mil

veintiuno, se hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tat efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente resolución las documentales
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exhibidas en sus resPectivos e demanda Y de contestación; en

ese mismo auto se señaló audiencia de leY.

7.- Êl siete de octubre mil veintiuno, tuvo verificativo la

Audiencia de LeY, en la que la incomParecencia de las

paftes, ni de Persona alguna representara, no obstante de

encontrarse debidamente no había pruebas Pendientes

de recepción y que las docu se desahogaban Por su ProPia

naturaleza; Pasando a la etaPa , en la que se hizo constar

que la parte actora los exhi

responsables Por lo que se

escrito, no así las autoridades

precluido su derecho Para

hacerlo; citándose a las Partes oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguie

CONSI ANDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente Para conocer Y el presente asunto, en términos de
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lo dispuesto Por los artículos

Estado de Morelos; I,3,85, 86

de la Constitución Política del

la Ley de Justicia Administrativa

ftado B), fracción II, inciso a), YBdel Estado de Morelos; t,4, I

26 de la Ley Orgánica del Trib Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos en la fracción I del artículo 86

Estado aPlicable, se Procede a
de la Ley de Justicia Adm

hacer la frjación clara

presente juicio.

recisa de puntos controveftidos en el

Asítenemos ,      

reclama de la SUBSECRETAnÍA or PROTECCION

CIVIL DEL DE CUERNAVACA, MORELOS; y DIRECCTótrl

DEINSPECCIoNES/SANCIoNESDEPENDIENTEDELASU
BSECRETARIA

DE pROTECCIÓN CIVIL DE CUERNAVACA, MORELOS, los siguientes

;þ,
:i.
!,!,

.
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"7.- La minuta de trabaio número 2830, con número de

folio 000158, de fecha 14 de mazo del 2018, suscrita

por los inspectores    

 L "N', Y   

adscritos al departamento de Inspecciones y

Emergencias de la subsecretaría de protección civil del

municipio de Cuernavaca'

2.- La resolución de fecha 1B de mazo del 2021,

dictada por el ING.   ,

encargado de despacho de la subsecretaría de

protecclón civil de Cuernavaca, misma que me fue

notifrcada, con ofrcio y número de folio 001 de fecha

dieciocho de mazo del año en curso, en la que se me

imponen dos multas por los siguientes conceptos:

a).- Realizar actividades que representen riesgo a la

población, sus bienes y el entorno por mil unidades de

actualización.

{',
fi;

b).- Impedir al personal de protección civil el accesþ:a'

sus instalaciones para revisar el cumplimienb a þs;,,',,
?

disposiciones de ta tey en el reglamento de protecffiIi,;,,',.
.-: )

civit por trescientas unidades de actualización."(sic) ?'l;-. -

En este contexto, de la demanda, de los documentos exhibidos

por la parte actora y la causa de pedir, se tiene como acto reclamado en

el juicio, la resotución de dieciocho de manzo de dos mil

veintiuno, contenida en el oficio número 001, dictada en el

procedimiento administrativo instaurado con motivo de la

minuta de trabajo número 2830, marcada con el folio 000158,

llevada a cabo el día catorce de mazo de dos mil veintiuno; por medio

de Ia cuAI, CI ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETANÍN OE

pROTECCIóN CIVIL DE CUERNAVACA, MORELOS, impuso a

 " (sic), una multa equivalente a 1300
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U.M.A.S (un mil trescientas U de Medida de Actualización),

1 de la Ley de Ingresos Para elconforme a lo establecido en el

Municipio de Cuernavaca, Mo

III.- La existencia del mado fue acePtada Por la

producir contestación a la

además, se encuentra

debidamente acreditada con las de la resolución de

en el oficio númerodieciocho de malzo de dos mil

001, suscrito Por el ENCARGADO DE tA SUBSECRFTARIA

DE PROTECCIÓN CIWL DE CU ; y de la minuta de

trabajo número 2830, marcada 158, llevada a cabo el día

por los INSPECIOREScatorce de marzo de dos mi

ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO NES Y EMERGENCIAS

DE I.A SUBSECRFTARÍA DE CryIL DE CUERNAVACA,

MORELOS, exhibidas Por el que se les concede valor

a¡tículos 437 fracción II,

de aplicación suPletoria a

probatorio en términos de lo disP

490y 491 del Código Procesal Civil

la Ley de Justicia Administrativa del Morelos. (fojas 35-40)

Desprendiéndose de las en análisis QU€, con

fecha catorce de mazo de dos mil se expidió la minuta de

trabajo número 2830, marcada con el 000158, derivada de la visita

de inspección llevada a cabo Por PECTORES ADSCRITOS AL

DEPARTAMENTO DE Y EMERGENCIAS DE LA

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN E CUERNAVACA, MORELOS'

en el domicilio ubicado en

de una denuncia(sic),

ciudadana resPecto a que se

aglomeración de vecinos; Y q

a cabo una reunión con

mediante resolución de dieciocho de

marzo de dos mil veintiuno da en el oficio número 001, el

ENCARGADO DE LA SUBSECRFfARÍA DE PROTECCIóN

CNIL DE CUERNAVACA, MORELOS; impuso a   

" (sic), una multa equivalente a 1300 U'M'A'S (un mil

trescientas unidades de Medida de Actualización), conforme a lo
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establecido en el artículo 61 de la Ley de Ingresos para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

IV.- LA AUtOridAd dCMANdAdA ENCARGADO DE DESPACHO DE

LA SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE CUERNAVACA,

MORELOS, al comparecer al presente juicio, no hizo valer alguna de las

causales de improcedencia previstas en el aftículo 37 de la ley de la

materia.

La autoridad señalada como responsable DIRECCIÓN DE

INSPECCIONES/SANCIONES DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE

eROTECCIÓru CtVll- DE CUERNAVACA, MORELOS, no compareció al

presente juicio.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Asf este órgano jurisdiccional advierte que respecto del acto

reclamado a la autoridad demandada DIRECCIÓN DE

INSPECCIONES/SANCIONES DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE

pROTECCIÓru ClVtl- DE CUERNAVACA, MORELOS; se actualiza la causal

de improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la ley de

la materia, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente "en

los demás casos en que la improcedencia resulte de atguna disposición

de esta ley''; no así respecto del ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SUBSECRETAnÍn oe PROTECCIÓru Clvll- DE CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de SuS funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
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sustituyan".

Ahora bien, si la

TNSPECCION ES/SANCION ES

andada DIRECCIÓN DE

DE LA SUBSECRFIANÍN OT

MORELOS, ño emitió la

il veintiuno, contenida en el

CNIL DE CUERNAVACA,

causal de imProcedencia en
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PROTECCIÓN CIVIL DE CUE

resolución de dieciocho de marzo d

oficio número 001, Por medio de la impuso a  

" (sic), una multa equ a 1300 U.M.A.S (un mil

lización), conforme a lotrescientas Unidades de Medida

establecido en el artículo 61 de la Ingresos Para el MuniciPio de

la documental valorada en el
Cuernavaca, Morelos; toda vez que

considerando tercero de este fallo, adviefte claramente que la

autoridad emisora del acto lo DE DESPACHO DE

LA SUBSECRFTARÍA DE ó

MORELOS; es inconcuso que se a

estudio.

liza

En consecuencia, lo qu e sobreseer el Presente

juicio resPecto del acto

DIRECCIÓN DE IN

SUBSECRFTARÍA DE

en términos de la fracción del artículo 38 de la. ley de la materia, por

actualizarse la causal de a prevista en la fracción )0/I del

aftículo 37 de la LeY de sticia Administrativa del Estado de Morelos, ya

N
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Hecho lo anterior, analizadas las constanc¡as que integran los

autos este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia

sobre la cual deba pronunc¡arse, que arroje como consecuenc¡a el

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda visibles a fojas cuatro a

diez del sumario, m¡Smas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Son fundados y suficientes para declarar la nulidad de

los actos impugnados los argumentos veftidos por la parte actora en

el primero de sus conceptos de impugnación, en el sentido de que con

fecha catorce de mazo de dos mil veintiuno, fue ejecutada la visita de

inspección en la que se elaboró la minuta de trabajo, sin cumplir con los

requisitos previstos por el adículo 34 del Reglamento de Protección Civil

para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, es decir, que los inspectores

no llevaban una orden por escrito de su superior jerárquico o de

autoridad que así lo haya ordenado, según lo previsto por la fracción I

det precepto legal en cita; asimismo, no se les proporcionó copia de la

citada orden según lo establecido en la fracción II del dispositivo

señalado.

Por su pafte, la autoridad demandada ENCARGADO DË

DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIvlL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la demanda señaló

que, "...es improcedente ya que la inspección establecida en la minuta

número 2830 cumplió con todos y cada uno de los lineamientos

estabtecidos en el aftículo 123 det Reglamento de la Ley de Protección

Civil para el Estado de Morelos..." (sic) (foja 30)

En este contexto, son fundados los argumentos en estudio,

debido a que, una de las garantías previstas por el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que nadie

i
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puede ser molestado en su

poses¡ones, sino en v¡rtud de

esta Ley y sus reglamentos Y a la

para el estado de Morelos. Los

ejecuten en contravención a los

no gueden comPrendidos en sus

pleno derecho"'

hubiere entendido la

EXPEDTENT E T J N 3'S I 531 zo zr

, familia, domicilio, PaPeles o

miento escrito de la autoridad

Administrativo

se dicten, ordenen o

mencionados o

son nulos de

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMIilSNATUA

DE. ESTADODE MORTI-OS

competente, que funde Y motive legal del Procedimiento; Pero

además dicho PrecePto constituci blece que, las autoridades

administrativas Podrán sitas domiciliarias Para

cerciorarse de que los Particula plido con los reglamentos

sanitarios y de Policía sujetá leyes respectivas Y a las

formalidades presentadas para los

En este sentido, el artículo 1

Estado de Morelos, disPone que

Ley Orgánica MuniciPal del

administrativos de las

autoridades municiPales se a lo dispuesto en

.s
l\)
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108 de la LeY de

desprende que las

Ahora bien, de los artículos

Procedimiento Administrativo en

autoridades administrativas, para r el cumPlimiento de las

disposiciones legales Y reglame n llevar a cabo visitas de

verificación, que los verificadores ra cticar visitas requieren

previamente una orden escrita co rma rafa expedida Por la

autoridad comPetente, en la que d el lugar o zona que

ha de verificarse, el objeto de la que deba tener Y las

al iniciar la visita, el
disposiciones legales que lo fu menten,

verificador deberá exhibir I vigente fotografía, exPedida

por la autoridad comPetente e lo acredite desempeñar dicha

función, así como la orden inspección ndiente, debiendo

asimismo levantar al mome de la inspección, acta circunstanciada en
,':,

presencia de dos propuestos por la persona con qulen se

cia o por quien la practique si aquélla se

hubiere negado a proponerlos, teniendo la Ímperiosa obligación de

dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del

,el a

9



TJAI3'Slglzozt

establecimiento de la orden de inspección emitida, así como del acta

levantada al momento de realizar la diligencia

deberá contar con orden por escrito que co la fecha y

ubicación del inmueble a inspeccionar; obj y aspectos de la

Así también, el artículo 34 del Reglamento'

para el Municipio de Cuernavaca' Morelos, señala i

visita; el fundamento legal y la motivación de la mi

firma de la autoridad que expida la orden

inspector; que el inspector deberá identificarse

copia legible de la orden de inspección; que los

la visita dentro de las 24 horas siguientes a fa

en el desarrollo de la diligencia, adviftiéndole q

hacerlo, éstos serán propuestos y nombrados por

que de toda visita se levantará acta circunstanci

formas numeradas y foliadas' en las que se exp

nombre de la persona con quien se entiende la

testigos de asistencia propuestos por ésta o nomb

en el caso de la fracción anterior, si alguna de las

se niega a firmar, el inspector lo hará constar en e

legibles del acta (con firmas originales) quedará en

con quien se entendió la diligencia; el original y

e Protección Civil

el inspector

; el nombre y la

el nombre del

el propietario,

ición de la orden;

en caso de no

propio inspector;

por triplicado, en

rá; lugar, fecha y

gencia, y por los

por el inspector

señaladas

acta, sin que esta

de la persona

copia restante se

ución en la forma

arrendatario o poseedor, administrador o su nte legal, o ante

su caso, con lala persona o cuyo encargado esté en el inmueble

credencial vigente que para tal efecto expida la y entregar

res practicarán

que al inicio de la visita de inspección, el ins requerir al

visitado para que se designe a dos personas que como testigos

circunstancia altere el valor probatorio del docu ; que el inspector

comunicará al visitado si existen omisiones en cumplimiento de

amento, haciendocualquier obligación a su cargo o¡denada en el

constar lo que el visitado manifiesta; y que uno e los ejemplares

entregarán a la autoridad, la que notificará su

establecida eñ el presente Reglamento.

10
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En el

no se desprende

DEPARTAMENTO

SUBSECRTTARÍA

con fecha catorce

a cabo la

marcada con el

(sic), derivado

llevando a cabo

cumplido con la

preceptos legales
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de inspección

entregado al

que originó

mot¡vada' su

Máxime q

la demanda

dieciocho de ma

001, suscrito

SUBSECRFTARIA

y de la minuta

llevada a cabo el

INSPECTORES

EMERGENCIAS

CUERNAVACA,

fallo, las cuales

hace referen

formalidades

referidas.

Menos a

Acta de Visita de

;14ùl
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de las consta corren agregadas al sumario

las a ADSCRITOS AL

DE EMERGENCIAS DE IA
CUERNAVACA, MORELOS,

uno, al momento de llevar

de trabajo número 2830,

cilio ubicado en io 000158, en

una denuncia respecto a que se estaba

na reunión con

totalidad de la

de vecinos; hubieren

PROTECCIÓN

mazo de dos

contenida en

; esto

el E

dades señaladas en los

desahogar la diligencia

en su contenido no

s y cada una de las

la fecha de hubieren notificado Y

del d la orden de insPeccion

visita real rnente fundada Y

por la autorida petente.

, la autoridad al momento de contestar

únicamente coPias das de la resolución de

de dos mil veintiu ntenida en el oficio número

DE DESPACHO DE I-A

PROTECCION CUERNAVACA, MORELOS;

trabajo número con el folio 000158,

día catorce de ma dos mil veintiuno, Por los

AL DE INSPECCIONES Y

IA SU PROTECCIÓN CIVIL DE

siderando tercero de este
, valorada el

tnensu
al cumPlim de

e dispos normativas antes

que previo al desahogo de I

nspección Y/o vigilancia, se h

i

a inspección objeto del

ubiere notificado orden
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de inspección en la que se le hiciera saber al vis

cuales iba a ser verificado el domicilio de su propi

En estas condiciones, en términos de lo di

386 del Código de Procesal Civil para el Estado

Morelos en vigor, el cual refiere que las pades asu

prueba de los hechos constitutivos de sus preten

la autoridad demandada ---en juicio---, demostrar

notificó al propietario del domicilio visitado la

originó la visita de inspección de fecha catorce d

veintiuno, para efectos de verificar el cumplimi

contenidas en el Reglamento de Protección Civil

Cuernavaca, Morelos; lo que en la especia

obstante de que se trataba de una denuncia

en un dia inhábil' pues dichas circunstancias

autoridades municipales del cumplimiento de las

la emisión de actos de molestia.

En las referidas condiciones, éste Tribun

autoridad demandada no acreditó con

efectivamente se hubiere entregado a la aquí

inspección, gu€ originó la visita de inspección de

de dos mil veintiuno, en el domicilio ubicado

que se hicieron constar los hechos materia de la

de marzo de dos mil veintiuno, contenida en el

medio de la cual el ENCARGADO DE DESPACHO DE

DE PROTECCIÓN CIVIL DE CUERNAVACA, M

  " (sic), una mu

estaba obligada a ello.

En consecuencia, ante la inobseruancia del

formalidades esenciales del procedimiento previ

constitucional, con fundamento en lo previsto por

II, de la Ley de lusticia Administrativa del

TJNj"Slfilzozt

las razones por las

esto por el aftículo

bre y Soberano de

la carga de la

correspondía a

efectivamente se

de inspección, que

marzo de dos mil

a las disposiciones

ra el Municipio de

ocurrió; ello, no

na recibida

no excusan a las

legales para

I concluye que la

fehaciente que

actora, orden de

catorce de mazo

(sic), en la

ón de dieciocho

número 001, por

SUBSECRETARÍA

impuso a

no obstante que

plimiento de las

en la norma

aftículo 4 fracción

de Morelos, que

12
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dispone que n causas d n d de los actos imPugnados la

"Omisión de los por las leyes, siemPre que

afede las del al sentido de la resolución

TRIBUNAI DE JUMqA ÁDMilFNATMA
DR ESTADOOE MORTLOS

impugnada...";

dieciocho de

número 001,

instaurado con

marcada con el

de dos mil vei

DESPACHO DE

Morelos; por

actuación t¡

precisadas.

y ltana de la resolución de

uno, contenida en el oficio

ento administrativo

de trabajo número 2830'

el argumento en estudio,

las demás razones de

p mental alguna, Pues en

declara la nu

rzo de dos

ictada en

de la in

io 000158, ,a ca bo el día catorce de mazo

uno; por la cual, el ENCARGADO DE

SUBS PROTECCIÓN CIVIL DE

CUERNAVACA, M impuso

(sic), una mu equivalente a .M.A.S (un mil trescientas

forme a lo establecido en el
Unidades de Med de Actualizaci

artículo 61 de Ley de Ingresos el MuniciPio de Cuernavaca,

cia directa de la

.s
u

,q)
\
q)

.$
\

N,
,\)
\
rs
s

\to
e\ì

de una

a de ilegal' ftud de las razones antes

Sin que anteriormente Ito constituYa a favor de la

actora, un o para no r el cumPlimiento de las

disposiciones co

aplicables; y sin

nidas en las LeYes lamentos de Protección Civil

mir a la autorida andada, de las facultades de

vigilancia que las municipales I an para realizar insPecciones

y hacer cumPlir normatividad aPl materia de Protección civil'

En esta itura, al resulta

se hace in entrar al lisis

impugnación, sin ue implique

nada cambiaría do del p fallo.

VII.- SC

de abril de dos m

nta la

13

nco en auto de veintitrés
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Por lo expuesto y fundado y además con a

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justi

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto, en los térmi

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobrese

promovido por 

NA, contra actos de la

INSPECCIONES/SANCIONES DEPENDIENTE DE LA

PROTECCIÓN CIVIL DE CUERNAVACA, M

hipótesis prevista en la fracción II del artículo 38

Administrativa del Estado de Morelos; de co

argumentos expuestos en el considerando V de este

TERCERO.- Se declara fa nulidad lisa y I

de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, co

número OO1, dictada por el, ENCARGADO DE

SUBSECRETANÍN OT PROTECCIÓru CMI DE CU

en términos de las aseveraciones vertidas en el

presente sentencia.

CUARTO.- Sin que lo anteriormente

de la actora, un derecho para no obserua

dísposiciones contenidas en las Leyes y Regla

aplicables; y sin eximir a la autoridad demandada,

vigilancia que las leyes municipales le otorgan para

y hacer cumplir la normatividad aplicable en materia

QUINTO.- Se levanta la susPensión

res

rel

TJAI3'slylzozr

en lo dispuesto

Administrativa del

mpetente para

precisados en el

iento del juicio

DE

BSECRETANÍN OT

al actualizarse la

la Ley de Justicia

idad con los

llo.

de la resolución

nida en el oficio

O DE.LA
,.1i._ _ -:

MORELOS;:'

ndo VI de la

constituya a favor

plimiento de las

de Protección Civil

las facultades de

lizar inspecciones

protección civil.

ida en auto de

veintitrés de abril de dos mil veintiuno

14
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nsu d archívese el Presente asunto

ido

ESE PE N

ERMO AR Titular de la Segunda Sala

gistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA

.INßUNAL 
D'E JU'NCß ADMIIFTATMA

DB. ESIADODE |,|0RELOS

sExro.-

como total y defin

Así por

integrantes del

de Morelos, Mag

GONáLEZ CE

Responsabilidad

JASSO Oi,¡Z,

Licenciado GU

de Instrucción;

E.NTE

.s
\)

.\)
\
c)
Þ.

, \)'\

\Ì
.q)
\
alÈ
s

e\ì

e\ì

CUEVAS, Titular la Tercera Instrucción Y Ponente en este

asunto; y Licenciado uEL GARCÍA QUTNTANA&

Titular de la

Administrativas; a

Secretaria Genera

uafta Sala lizada en ResPonsabilidades

la Licenciada BEL SALGADO CAPISTRAN,

de Acuerdos, q utoriza y da fe.

TRI NAL DE JUSTI MINISTRATTVA
ESTADO DE EN PLENO.

DENTE

MTRO. E z^LEZ CEREZO
PECIALIZADA

EN ES AS

IST

. EN D. MARTIN
DE LA PRIMERA SAI.A DE

15
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LICE ARROYO CRUZ

TITUI.AR DE LA NDA DE INSTRUCCION

DR. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LTCENCTADO MANUEL GARCin QUr¡¡rnNAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATTVAS

c GEN

¡" . 
LICENCIADA crptSlnÁn

NOTA: Estas firmas corresPonden Resolución emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número'TJA/3a515312021,Administrativa del Estado de
promovido por 
contra del SU DE PROTECCIóN CIVIL DE CUERNAVACA,

sesión de Pleno celebrada el uno de diciembre

de dos
MORELOS; q es
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